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Mexicali, Baja California, nueve de febrero de dos mil veintidós.-

VISTA la cuenta que antecede del Secretario General de Acuerdos

de este Tribunal, se hace constar que el denunciado no cumplió con

el requerimiento hecho por este Tribunal para que señalará domicilio

para oír y recibir notificación en esta ciudad de Mexicali, Baja

California

Por lo que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 302

segundo párrafo, fracción ll de la Ley Electoral del Estado de Baja

California 63 y 64 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Baja California se dicta el siguiente

ACUERDO - -

ÚrulCO.- Toda vez que el denunciado no señaló domicilio en Ia

ciudad sede de este Tribunal, se le hace efectivo el apercibimiento

de cuatro de febrero del presente año por lo cual las subsecuentes

notificaciones se realizarân por estrados

NOflFíQUESE por ESTRADOS, publíquese por LISTA y en el sitio

oficial de internet de este órgano jurisdiccional electoral, de

conformidad con el artículo 302 fracción ll de la Ley Electoral del

Estado de Baja California.

Así I y firma la Magistrada instructora, ELV

ante el Secretario General de

quien autoriza y da fe.-
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